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DIURIO DE P R C I L 
SAN JUAN DE LA CRUZ, FUNDADOR. 

Ette perióiif $»le todo$ lo$ dUi, eeepto Ut lune$.—Se sutcribe i él en tu Uedae-
«tan, ealle de U traperim número 70, y en Im LihrerU del Editor cuatro e$quinai 
4e S«n Cristóbal} á 6 r0. al me$ y 9 fuera franco de forte, en cuyot punf$ $e admiten 
tiunkien lot anuncios á medio real por linea. 

REAL DECRETO. 

Queriendo leñolar esta día con an acto 
da clemencia á favor de lo's reos qo& no es
tán ínaapacitados por las leyes de obtenerla, 
en uso de la prerrogativa que me compete 
por la Constitución del Estado, y conformán
dome con el dictimen de mi consejo de mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Art- 1*° Concedo indulto á todus los reos 
comprendidos en esusas fenecidas cuja pena 
QO etceda de dos años de cooBoamianto, pri
sión, reclusión ó presidio, cualquiera que sea 
la jurisdicción por la cual bajan sido conde
nados. 

Pnra disfrutar de esta gracia los rebeldes 
y ausentes habrán de presentarse á los tribu
nales cuya sentencia causó la ejecutoria en el 
término de tres meses, si te hallaren en la 
península é î li*' adyacentes; en el de seis ti 
residieren en las Antillas ó tn pais eslrangero, 
y en eideunaño si se hallaren en Felipinas. 

Art. 2." Respecto de lus que hubieren si
do condenados por causas puramente políii-
ws, el tiempo prefíjalo en el arlículo ante
rior será de cuatro años, J esto» mismos 
se les rebajarán si la condena escediese de 
«quel numero. 

Art. 3." El presente indulte es aplicable 
ademas en los casos que menciona á los reos 
cuyas causas penden actualmente en los tri
bunales, luego que aquellas sean fenecidai. 

Art. 4." No se comprenden en este indulto: 
1,° Lo» reincidentes, y los que sin serlo 

hubieren sido otra vez indultados ó amnistiados. 
2 ° Lot reos principales ó cómplices en 

los delitos siguientes: parricidio^ homicidio ale
voso ó proditorio, incendio, sacrilegio, blas
femia, sodomia, cohecho, baratería, falsíGca* 
eiea de moneda, de docamentoi públicos y 

de los de giro, aunque leao privados, false
dad cometida por escribano, resistencia á la 
justicia y á la fuerza armada, amancebamien
to, alcahuetería, rapto, fueaea, robo, estafa, 
hurto calificado, malversación hecha por em
pleados públicos y abusos gfavet en el desem
peño de su cargo, insulto á superiores é in
subordinación eu los militares. 

Art. B* En los casos en que mediare 
parte agraviada ú ofendida no se aplicará el 
indulto sin que preceda el perdón ó remisión 
de la misma. 

Art. 6." En los juicios y denuncias pen
dientes de oficio por delitos de imprenta, me 
reservo proveer, según las circuestancias de 
cada caso, si los editores ó interesados lo 
soliuilareo, 

Art. 7." La aplicacioD de este indultóse 
verificará por los tribunales caja sentencia 
haya causado ó cause la ejecutoria. 

Art. 8.* Cada ministerio comunicará las 
órdenes oporturias para que el presente de
creto tenga cumplida ejecución. 

Dado en Palacio á 19 de Noviembre de 
184.7.«.Está rubricado de la real mano >» 
El Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazola, 

A la señora Dama duende. 

Para que el lector quede conreacido 
de que nosotros no hemos cambiado ei 
sentido literal en la polémica de que se 
trata, copiamos á continuación lo que dijo 
la señora Dama duende en el núm. 145 
de este periódico. «Con una crítica ra. 
zonada no solo se alcanza la corrección 
del que delinque^ sino que también se le 


